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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N'-3 f.J -2024-MDMM.

Mar¡ano Melgar,
'f 2 Drc 202+

VISTOS;

El informe N' 89-2024-HfvlFJ-UAyAD-OGAyGD-tvtDfVtM con techa 12.12.2024 de ta Unidad
de Archivo y Acervo Documentario, lnforme N' 277-2024-OGACIGD-MDMM con fecha
12j22024 de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria,
ProveÍdo No 2844-2024-GM-MDMM de fecna 12.12.2024 de Gerenc¡a Mun¡cipat;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el numeral 5.3 de la referida Directiva, El t¡tular o la más alta
autoridad de la Entidad aprueban e¡ Plan Anual de Trabajo Archivístico mediante resolución,

Que, el Plan Anual de Trabajo Archivístico de acuerdo a las "Normas para la elaboración
del Plan Anual de Trabajo Archivfstico de Ias Entidades Públicas" es un documento de gestión
archivíst¡ca que se formula en razón de los lineam¡entos de polít¡ca inst¡tuc¡onal conten¡dos
en el Plan Operativo lnstitucional de la entidad pública, mantén¡endo coherenc¡a con la
normatividad archivlst¡ca;

Que, el encargado del Archivo Central ha elaborado el Plan Anual de Trabajo Archivíst¡co
de la Municipalidad de lvlariano Melgar correspondiente al año 7025, a f¡n de establecer

s que permitan gest¡onar una adecuada adm¡nistrac¡ón de archivos y gestión
umental del Sistema de Archivos de la Municipalidad de Mariano Melgar, cumpliendo con

el marco de la legislación archivÍstica vigente emit¡da por el Archivo General de la Nac¡ón, y;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan Anual de Trabajo Archivístico 2025 de la
Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar correspond¡ente al año 2025, mismo que forma
parte integrante de la presente.
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Que, conforme a lo prescr¡to en el artículo 194" y 195" de la Constitución Política del
Estado, modif¡cada med¡ante leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N'28607 y N"
30305, en concordancia con el Articulo ll y lV del TÍtulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política, económica
y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Polít¡ca
del Perú establece para las municipal¡dades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante la Ley N'25323, aprobado por Decreto Supremo N' 008-92-JUS, se crea
el Sistema Nacional de Archivos, designando alArchivo General de la Nación eomo su órgano
rector, y, según el artículo 1' de su reglamento, este s¡stema integra a las entidades e
instituciones públicas que desempeñan funciones archivíst¡cas a nivel nac¡onal, con el
objet¡vo de defender, conservar, organizar y brindar serv¡cio al Patrimonio Documental de Ia
Nación, aplicando pr¡nc¡p¡os, normas, técn¡cas y métodos prop¡os de la gestión de archivos

Que, con Resolución Jefatural N" 021-20'1g-AGN/J se aprueba la Directiva N'001-2019-
AGN/DDPA "Normas para la elaborac¡ón del Plan Anual del Trabajo Archivistico de las
Entidades Públicas'' que tiene como objetivo orientar y unif¡car los criter¡os para la elaboración
del Plan Anual de Trabajo Archivístico para el desarrollo de las act¡vidades archivÍsticas de
las Entidades Públicas;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artfculo 20", inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N' 27972,l.ey
Orgán¡ca de Munic¡palidades;



Mun¡<¡pa¡idad D¡strital
Mariano Melgar

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el fiet cumptim¡ento de la presente resolución a ta
Ofc¡na General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, así como tamb¡én el
seguimiento y evaluación del Programa aprobado en el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO .- ENCARGAR a la Oflcina Generat de Atenc¡ón at Ciudadano y
Gestión Documentar¡a la not¡ficación de la presente, y a la Of¡cina de Modernización y
Tecnologías de lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la

Mun¡c¡palidad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspond¡ente.

REG¡STRESE, coMUN¡QUESE Y cÚMPLASE.
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